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EXPTE. 04/300.030

EMPRESA: RAPIGON ESPAÑA, S.A. (AGUILAS) 

TRABAJADOR: GINES MIRAS MORENO 

D.N.I.: 23.247.537

EXPTE. 04/300.031

EMPRESA: RAPIGON ESPAÑA, S.A. (AGUILAS) 

TRABAJADOR: SALVADOR BENY GARCIA

D.N.I.:  74.438.102

EXPTE. 04/300.032

EMPRESA: RAPIGON ESPAÑA, S.A. (AGUILAS) 

TRABAJADOR: RICARDO LORENTE MARTINEZ 

D.N.I.: 23.280.097

EXPTE. 04/300.033

EMPRESA: RAPIGON ESPAÑA, S.A. (AGUILAS) 

TRABAJADOR: JOSE DOMINGO HARO MORENO

D.N.I.: 23.259.635.

——

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Instituto Nacional de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

15722 Edicto de noti f icación de deudas de 
prestaciones indebidamente percibidas a 
deudores no localizados.

El Secretario Provincial, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículos 58.4 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en el ar-
tículo 80 del RD. 1415/2004, de 11 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social y en el artículo 
45 de la Ley General de la Seguridad Social de 20 de junio 
de 1994 y el RD. 148/1996, de 5 de febrero y Orden de 
18 de julio de 1997, por el que se regula el procedimiento 
especial para el reintegro de prestaciones indebidas, a los 
sujetos responsables del pago de deudas por dicho con-
cepto, comprendidos en la relación que se acompaña, por 
el importe de prestaciones que han sido declaradas como 
indebidamente percibidas mediante resolución firme en vía 
administrativa adoptada por esta Entidad Gestora, ante la 
imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusa-
do, de comunicarles las reclamaciones de las prestaciones 
indebidamente percibidas de la Seguridad Social, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 
30.4 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de 
junio de 1994, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 5.6 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre y el ar-
tículo 45 de la misma Ley, en el plazo de 30 días, desde 
la presente notificación , podrán acreditar el abono volun-
tario del importe íntegro de la deuda en la cuenta de titu-
laridad de la Tesorería General de la Seguridad Social, de 
ingresos del Instituto Nacional de la Seguridad Social. Caja 
de Ahorros del Mediterráneo. Oficina Principal de Murcia. 
c.c.c. 2090/0003/60/0054010352, en cuyo caso deberá 
presentar justificante del ingreso en la Dirección Provincial 

del Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Se advierte que en el caso de no efectuar el ingreso, 

conforme a los artículos mencionados se procederá a su 
reclamación en vía ejecutiva, a través de la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

Contra este acuerdo podrá interponer reclamación 
previa a la vía judicial ante esta Dirección Provincial en el 
plazo de 30 días a partir de esta notificación (artículo 71 
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobado por RD-legislativo 2/1995, de 7 de abril.)

Relación
García García Emilio A DNI/NIE 48418407A Importe 1309,5 euros

Martínez Bueno Josefa DNI/NIE 22874934P Importe 312,43 euros

Nicolás Tortosa Consuelo DNI/NIE 34802441Z Importe 291 euros

Perez Perez Juan DNI/NIE 77506655J Importe 436,5 euros

Zavershynska Valeriya DNI/NIE X4126426L Importe 145,5 euros

——

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Servicio Público de Empleo Estatal

16183 Remisión de notificación de percepción 
indebida de prestaciones de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 30/92.

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente 
Administrativo para el reintegro de prestaciones por desem-
pleo indebidamente percibidas, contra los interesados que a 
continuación se citan y los motivos que así mismo se relacio-
nan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, advirtiéndoles que disponen de un plazo 
de diez días contados a partir de la fecha de la presente 
publicación para reintegrar dicha cantidad indebidamente 
percibida en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943 de 
el Banco Santander Central Hispano (BSCH) a nombre de 
este Organismo debiendo devolver copia del justificante de 
ingreso a su Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular 
por escrito ante el Director Provincial del Servicio Público 
de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes 
en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 33.1 a) del Real Decreto 625/85, del 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fiesto por el mencionado plazo de 10 días en la Dirección 
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Murcia, 7 de septiembre de 2007.—El Jefe de 
Sección de Prestaciones, José Alberto Cabanes Cos.

(D.G. 195)
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Ministerio de Medio Ambiente
Demarcación de Costas en Murcia

16543 Notificación de propuesta de resolución y 
audiencia.

Asunto: Notificación de propuesta de resolución y au-
diencia en el expediente sancionador SAN01/07/30/000 1, 
incoado con fecha 09/01/07 a Bahía Litoral, S.L., por ocu-
pación del Dominio Público Marítimo Terrestre y obras en 
Servidumbre de Tránsito, en playa de Isla Plana, t.m. de 
Cartagena (Murcia).

Esta Demarcación de Costas ha intentado sin resul-
tado la notificación personal al presunto responsable cuyo 
domicilio se especifica y por los hechos que se indican, en 
relación con el “asunto”, por lo que de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, se procede a la notificación a través 
del presente anuncio.

REF.ª: SAN01/07/30/0001

Interesado: Bahía Litoral S.L.

CIF: B307426654

Domicilio: Calle Ernesto Sábato n.° 2, Roldán (Murcia)

El interesado relacionado anteriormente dispone de 
un plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia para tener vista y audiencia del res-
pectivo expediente en las oficinas de esta Demarcación, 
sita en Avda. Alfonso X El Sabio n.º 6, 1.º, Edificio Servicio 
Múltiple, pudiendo igualmente, durante este plazo, formu-
lar cuantas alegaciones estime pertinentes en su defensa 
y presentar los documentos e informaciones convenientes

Murcia a 10 de diciembre de 2007.—La Instructora, 
Sara Limón Mendizábal.

(D.G. 239)


